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PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO 2024 

 
El presupuesto del Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, corresponde al monto y destino de los recursos 

económicos que le fueron asignados y que se destinará para sus actividades durante un año, 

con el fin de obtener los resultados comprometidos y demandados por los diversos sectores 

de la sociedad, las erogaciones que realizará entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada 

año se desagregan en diversas partidas presupuestales. 

 

El ejercicio y control del gasto público para el ejercicio fiscal correspondiente, obliga a la 

Entidad a observar las disposiciones contenidas en el Decreto de Egresos que se emite cada 

año, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás 

normatividad aplicable en la materia. 

 

La Administración Pública de la Ciudad de México, deberá introducir la perspectiva de equidad 

de género y derechos humanos, así como acciones de protección civil, conforme a lo 

establecido en la normatividad aplicable en su planeación, diseño, elaboración, ejecución, 

seguimiento y evaluación de Resultados de Programas. 

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 
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